
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
VILLAULE SOCIEDAD ANONIMA CELEBRADA EL DÍA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL, 

DIEGISENS, 
En la cuudad de Guayaquil a los diez días mes de Marzo del año dos mi diecsáss, a las diez 
  

horas cinco minutos, en el inmueble ubicada en el Centro Comercial Plaza Quil, local 14, se 

reúnen en Junta General Universal Ordiné na, sin convocatoria previa, los accionistas de 

VILLAULE SOCIEDAD ANONIMA a sabor: PREDIAL E INVERSIONISTA LIPIDAYA S.A. 

representada por su Presidente, Ing José Macehravello Almexda, propietana de cualrocientas 

acciones de un dólar de los Estados Unidos vada una, pagadas en un 25%, y AGROROUG 5.A,, 

representada por su Gerente General, Azucena Marquez Pérez, propietana de cuatrocientas 

acciones de un dólar de los Estados Unidos cada una, pagadas en un 25% - En vista de la 

ausencia del Ttular, los acciomstas deslgnan como Presidente Ad-Hoc al Ing José Macehravello 

Almeida y actúa como Secretaria la Infrascnta Gerente General, Azucena Marquez Pérez - Por 

Secretaría se establece que a esta Junta han asistido accionistas que representan la totalidad 

del capital pagado de la compañía que asciende a la suma de doscientos encuenta dólares de 

los Estados Unidos (US$250 00) y que se han elaborado los listados de ley, por lo que existe el 

quorum estatutano y legal para la celebración de la misma - De mediato el Presidente toma la 

palabra y manifesta que como esta Junta ha sido convocada personalmente y no por la prensa, 

deberán los acetonistas antes de continuar con la misma, expresar su conformidad para conocer 

y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día 1.- Informes del Gerente General, y 

Comisaria correspondientes al ejercicio económico cerrado al 31 de Diciembre del 2015; 

2.- Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales y Anexos del citado 

ejercicio económico.- 4. Resultados del ejercicio; y 5- Designación del Comisario 

Principal.- - Los accionistas deciden por unanimidad constturse en Junta General Ordmaria en 

razón de estar suficientemente formados y reunirse los requisitos determinados en el Art. 238 

de la Ley de Compañías codificada.- De mmediato la Presidenta declara instalada la sesión y 

ordena se conozca y resuelva sobre el primer punto del orden del día que dice" fnfarmes del 

Gerento General y Comisaria correspondientes al ejercioro económico cerrado al 31 de 

Diciembre dol 2015.- Por Secretaria se da lectura a los mformes del Gerente General y 

Comisana correspondientes al ejerciolo económico cerrado al 31 de Diciembre del 2015, los 

cuales son aprobados por unanimidad por los accionistas Acto seguido de procede a conocer y 

resolver sobre el segundo punto del orden del día que dice Estado de Situación Financiera, 

Estado de Resultados Integrales y Anexos del citado ejercicio económico.- Los señores 

eccionistas revisan las cifras del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados 

Integrales y Anexos correspondientes al ejercicio económico cerrado al 31 de Diciembre del 
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2015, luego de lo cual, los aprueban por unanimidad sin observacion alguna - Acto seguido se 
pasa a conocer y resolver sobra el tercer punto del orden del día que dice Resultados del 

ejercicio.- La compañía registra una perdida de ciento sesenta 02/100 dólares de los Estados 

Unidos (US$160,02), la misma que deberá ser registrada en la cuenta "Perdidas de Ejercicios 

Antenores", hasta que sea amortizada de conformidad con la Ley. Se deja constancia que no 

se pagó Impuesto mínimo porque fa compañta era de reciente constitución, recien en el año 

2016 se va a calcular Acto seguddo se pasa a conocer y resolver sobre el último punto del orden 
del día que dice Designacion del Comisario Principal. Los accionistas reeligen como 
Comisaria Principal de la compañia a la CPA María Delfina Zavala Pincay, con 
Registro Nacional No 35216, para el periodo estatutario de un año, facultando al 

Gerente General-Secretano le curse el correspondiente nombramiento Asi como 

ratifican el informe que ha presentado por el ejercicio económico cerrado el 31 de 

Diciembre del 2015 - No habiendo otros asuntos que tratar el Presidente concede un receso 

para la redacción de la presente acta, hecho lo cual, y remstalada la Junta con la misma 

concurrencia se le da lectura al texto del acta y se la aprueba por unanimidad, sin modificacion 

alguna, firmando para constancia los señores aceronistas concurrentes conjuntamente con el 

Presidente Ad-Hoc e nfrascnta Gerente General-Secretana que certifica - 

p. PREDIAL E INVERSIONISTA LIPIDAVA S.A.- f) Ing. José Macchiavello Almeida-Gerente 
General.- p. AGROROUG $.A, f) Azucena Marquez Pórez-Gerente General- p.VILLAULE 
SOCIEDAD ANONIMA.- £) ING. JOSE MACCHIAVELLO ALMEIDA Presidente Ad-Hoc.- $ 
AZUCENA MARQUEZ PEREZ «Gerente General.- Secretaria. 

CERTIFICO: Que sl acta que antecede es fiel copia del original que reposa en el fibro de 
Actas de INALCANTE S,A.- 

  

GERENTE GENERAJ/- Secretaría


